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Miércoles, 13 de junio de 2007 

    
ARQ. EDUARDO MONROY, 

MARINA MERCEDES 

PINTADO  — CHASILOA, 

JAIME RAUL PINTADO 

CHASILOA, ANA CECILIA 

PINTADO CHASILOA, 

LAURA CATHERINE 

PINTADO CHASILOA, 

KRISTIAN LUIS PINTADO 

CHASILOA, ESPERANZA, 

ANA ARTEAGA MORALES, 

FRANKLIN ANIBAL, 

JESÚS BENÍTEZ KRISTIAN 

ALEJANDRO JESÚS 
BENITEZ, LUIS ALBERTO 

JESÚS BENITEZ, LEANDRO 
ANDRES JESÚS BENITEZ, 

MANUELA MONTALUISA, 

PASCUALA ALPUSIG, 

CARLOS OSWALDO 

ALPUSIG, TERESA ALICIA 

CHASILOA DE PINTADO, 

MARIANA MERCEDES 

PINTADO CHASILOA, ALICIA 

TERESA CHASILOA, LUIS 

ANIBAL FEDERICO JESÚS, 
ROSARIO BENITEZ, BRIAN 

MARIO LEON HILSTMAYER 

Y CRISTIAN LEON 

HILSTMAYER 

CUANTIA: $ 421,21 

TRAMITE: ORDINARIO 

INICIADO: 25 de julio del 

2005. 

OBJETO: Que mediante 

sentencia declare a favor 

del señor JOSE FEDERICO 

ALQUINGA, la prescripción 

extraordinaria adquisitiva de 

dominio del lote de terreno 

descritos en los fundamentos 

de mi demanda y que una vez 

ejecutoriada se inscriba en el 

Registro de la Propiedad del 

cantón Quito, como suficien- 

te títulos de propiedad. 

PROVIDENCIA 

JUZGADO DECIMO 

SEGUNDO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA.- QUITO, 21 de 

febrero del 2007, fas 10h17.- 

VISTOS.- La demanda que 

antecede es clara, completa y 

precisa, por reunir los requi- 

sitos de ley, se la admite al 

     

circulación de esta ciudad, a 

fin de que en el término de 

quince días propongan las 

excepciones que se crean 

asistidos. De conformidad 

con el Art, 1000 del Código de 

procedimiento Civil vigente, 

inscríbase la demanda en el 

Registro de la Propiedad del 

Cantón Quito. Cuéntese en la 

presente causa con el señor 

Alcalde y Procurador Síndico 

del Distrito Metropolitano 

de Quito, quienes deberán 

ser citados en el lugar que 

se indica para tal efecto 

envíese suficiente despacho 

a la Oficina de Citaciones. 

Tómese en cuenta el casille- 

ro judicial No. 1577 señalado 

por el actor para sus notifica- 

ciones. En atención al escri- 

to presentado por el doctor 

Jaime Tamayo Martínez, a 

través de Secretaría con- 

fiérase copia certificada de 

todo lo actuado dentro del 

presente juicio Ordinario N. 

410-2005-VS, para esta noti- 

ficación tómese en cuenta el 

casillero judicial No, 386. 

CITESE Y NOTIFIQUESE.- F) 

Dr. Carlos Fernández Idrovo. 

JUEZ 

JUZGADO DECIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA.- 

QUITO.- 05 de marzo del 

2007, las 17h02.- Agréguese 

al proceso el escrito que 

antecede. Por existir un 

error involuntario mecano- 

gráfico en el auto dictado 

el 21 de febrero del 2007, 

las 10h17, en cuanto a los 

nombres de los señores 

NELLY BURNEO BUERNEO 

Y KRISTIAN ALEJANDRO 

JESÚS BETINEZ, demanda- 
dos en esta causa, en sen- 

tido de que los verdaderos 

nombres y apellidos son 

NELLY BURNEO BURNEO 

Y KRISTIAN ALEJANDRO 

JESÚS BENITEZ.- F) Dr. Raúl 
Mariño Hernández. JUEZ, 

: », », 

REVISTA JUDICIAL 
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

00012 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

PRORROGA DE PLAZO DE DURACIÓN Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA MONCAYO Y ROGGIERO . 
INGENIEROS ASOCIADOS CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía 

MONCAYO Y ROGGIERO INGENIEROS 

ASOCIADOS CIA. LTDA. prorrogó su plazo 

de duración y reformó sus estatutos por escri- 

tura pública otorgada ante el Notario Décimo 

Primero del Distrito Metropolitano de Quito el 30 

de mayo de 2007. Fue aprobada por la Superin- 
tendencia de Compañías mediante Resolución 

No. 07.Q.1J3,.002483 de 07 JUN. 2007 

  

    

  

de inscripción del presente 

Registro Mercantil. 

DE QUITO (E) 

AR/59741/cc     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO. 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE MODIFICACIÓN 

DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS, DE LA COMPAÑÍA MATERPEL, 
SELECCION ESPECIALIZADA DE PERSONAL 
Y SERVICIOS DE TEMPORARIOS CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía MATERPEL, 

SELECCION ESPECIALIZADA DE PERSONAL Y 
SERVICIOS DE TEMPORARIOS CÍA. LTDA., modificó 
el objeto social y reformó sus estatutos por escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del 
Distrito Metropolitano de Quito el 14 de mayo de 2007. 
Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías 

mediante Resolución No. 07.Q.1J.002500 de 08 JUN. 

2007 

En virtud de la presente escritura pública la compañía 
reforma la Cláusula Tercera del Estatuto Social, referen- 

te al objeto social, de la siguiente manera: 

CLÁUSULA TERCERA: OBJETO SOCIAL: La sociedad 
tiene como objeto social la Capacitación, Selección de 
personal, Estudios de clima organizacional, implementa- 

ción de normas de calidad ISO, y todos los subsistemas 

de recursos humanos...... 

Quito, 08 JUN. 2007 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 

¡NTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO (E) 

AR/59709/cc   

La Hora | C7 

   


